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1. Objeto: 
 
Establecer los parámetros para la identificación y gestión de situaciones susceptibles de generar un conflicto de interés en KLUANE DRILLING LTD. Esta política se implementa con el firme propósito de salvaguardar la integridad organizativa, promover la transparencia en la toma de decisiones y garantizar que todas las acciones se realicen en beneficio de la Organización. 
 
2. Alcance: 
 
La presente política aplica a todas las partes interesadas de la Organización, a quienes para efecto de esta política se les denominará Destinatario.  
 
3. Principios: 
 
Todas las decisiones y operaciones que realice y tome Kluane Drilling deberán realizarse con independencia de los intereses propios de las personas, de manera imparcial y transparente, en beneficio de la Organización en su conjunto, practicando un sano juicio ético, comercial y legal. En este sentido, el manejo de conflicto de intereses se regirá por los siguientes principios: 
 
Honestidad: Actuar en todo momento de una manera ética y transparente; informar sobre cualquier situación que pueda generar un conflicto de interés. 
 
Abstención: Abstenerse de participar en cualquier decisión o transacción en la que la objetividad e imparcialidad pueda verse comprometida por un conflicto de interés o con un interés personal. 
 
Comunicación: Comunicar cualquier situación que haya generado o pueda generar un conflicto de interés. 
 
Interés corporativo: En las decisiones y transacciones de la Organización se deberá velar por los intereses de ésta en colectivo y no por intereses personales de quienes tienen a cargo la toma de una decisión o transacción. 
 
Independencia: Actuar con lealtad frente a la Organización, con independencia de intereses propios y de terceros vinculados.  
 
4. 	Declaración Política: 
 
La presente política tiene como propósito establecer los parámetros para la identificación y gestión de situaciones susceptibles de generar un conflicto de interés en KLUANE DRILLING LTD. y sus partes interesadas, a quienes denominaremos destinatarios. Esta política se implementa con el firme propósito de salvaguardar la integridad organizativa, promover la transparencia en la toma de decisiones y garantizar que todas las acciones se realicen en beneficio de la Organización. 
 
Un conflicto de interés surge cuando un Destinatario se encuentra en posición de tomar decisiones o acciones que podrían beneficiarlo directa o indirectamente, o que podrían otorgar ventajas a terceros relacionados. Estas decisiones o acciones deben alinearse con los intereses de la Organización, evitando así afectar el desempeño objetivo e imparcial de la persona involucrada. Es fundamental que, en el caso de proveedores o contratistas, cualquier conflicto de interés no comprometa el cumplimiento del objeto contratado. 
 
Un conflicto de interés se puede encontrar dentro de cualquiera de las siguientes categorías: 
 
Potencial: Cualquier interés personal o de terceros relacionados que sea susceptible de generar un conflicto de intereses en el futuro. 
 
Real: Cualquier conflicto de interés actual, conforme a esta política, que sea susceptible de afectar la imparcialidad y objetividad de la persona a cargo de tomar una decisión en beneficio de la Organización. 
 
Aparente: Cualquier situación en la que pueda existir la apariencia de que los intereses privados de un Destinatario puedan influir en el desempeño de sus obligaciones, en caso de ser trabajador, o compromisos contractuales en caso de ser proveedor o contratista.   
 
Esta política ha sido definida por la dirección de KLUANE DRILLING LTD., en reconocimiento de la importancia de preservar la integridad y ética, siendo responsabilidad de todos los destinatarios (colaboradores, proveedores, contratistas y clientes) el cumplimiento de lo establecido y actuando bajo los principios y comportamientos definidos por la Organización.  
   
4.1. 	Situaciones que pueden genera un Conflicto de interés 
 
Se establece que los colaboradores de la Organización deberán actuar de manera imparcial y objetiva, priorizando siempre los intereses de la Organización sobre intereses personales, de su familia y terceros vinculados. Es responsabilidad de cada destinatario evitar y reportar cualquier situación en la que sus decisiones y acciones puedan verse afectadas por intereses propios y de terceros relacionados, o puedan dar la apariencia de ser así. A manera de ejemplo y no limitativa, las siguientes situaciones pueden generar un conflicto de interés: 
· Entre colaboradores: Se encuentra en una situación de conflicto de interés cualquier colaborador que tenga una relación de parentesco con otro colaborador hasta cuarto grado de consanguinidad (hijos, padres, abuelos, tíos y primos hermanos) y hasta tercer grado afinidad (suegros, yernos, cuñados, sobrinos o tíos políticos). También se extiende a la pareja o cónyuge.    
· Entre colaborades y terceros: Se encuentra en una situación de conflicto de interés cualquier colaborador que tenga una relación de amistad o parentesco (conforme a los parámetros antes establecidos), con cualquier proveedor (actual o potencial), competidor o cliente de la Organización; así como con sus accionistas o directivos, representantes, administradores y funcionarios con poder de decisión.  
· Relación de gestión y/o propiedad:  Se encuentra en una situación de conflicto de interés cualquier colaborador que sea proveedor de la Organización o tenga participación en la gestión o propiedad de una empresa o sociedad que sea proveedora, potencial proveedora, competidora o cliente de la Organización. 
· Generalidad: Cualquier otra situación que pueda afectar la objetividad e imparcialidad del colaborador en sus decisiones y acciones dentro de la Organización o en relación con la misma.

Las situaciones antes descritas no están prohibidas por la Organización, siempre que se cumpla con los siguientes parámetros:  
ii) Que el conflicto de interés haya sido reportado conforme a lo dispuesto en esta Política;
iii) Que la selección del proveedor, cliente y empleado se realice por criterios técnicos, económicos y de méritos, cumpliendo con los procedimientos establecidos, velando por los mejores intereses de la Organización;  
iv) Que se lleven a cabo evaluaciones regulares y específicas de proveedores que presenten conflictos de interés reales o potenciales, en estricto cumplimiento con las directrices corporativas de cadena de suministro. Estas evaluaciones serán realizadas periódicamente por individuos que no tengan ningún conflicto de interés con el proveedor en cuestión, valorando que el servicio prestado cumpla con los objetivos de la organización; 
v) Que no implique un beneficio personal sobre los intereses de la Organización;  
vi) Que el colaborador con el conflicto de interés no participe en el proceso de selección y evaluación.  
vii) Que en caso de identificarse un conflicto de interés potencial sea evaluado por la autoridad que se determine dentro de la organización. 
 
Para más claridad, los ejemplos descritos a continuación representan cosas comunes de conflictos de interés reales o potenciales: 
 
4.1.1. Conflicto entre la Organización y sus colaboradores 
 
· Contratar familiares, sobre todo, pero no necesariamente, que ocupen puestos que reporten jerárquica o funcionalmente a un familiar, o supervisen a un familiar. 
· Contratar familiares o amigos de colaboradores que provean un servicio y/o producto a la organización o que tengan vínculo o relación con una empresa que lo haga. 
· Contratar familiares o amigos de colaboradores sin cumplir el proceso de selección y contratación establecido por la Organización.  
· Hacer promociones internas cuando la decisión dependa o incluya a familiares o amigos.   
· Dar trato y condiciones de trabajo especiales o preferenciales basados en relaciones personales o familiares. Intereses económicos de los empleados o familiares de empleados por ser proveedor de la Organización o por tener participación en la gestión o propiedad de una empresa o sociedad que sea proveedora, competidora o cliente de la Organización. 
· Relaciones personales, sentimentales, familiares o profesionales particulares con los directivos y/o representantes legales y entre los empleados de la organización.  
· Relaciones personales o profesionales con los clientes, proveedores, contratistas y competidores de la organización; incluyendo negocios o inversiones.  
· Solicitar y/o aceptar pagos, comisiones, regalos, invitaciones o retribuciones que provengan de proveedores, contratistas o cualquier otro tercero que puedan influir en las decisiones de contratación o compra. 


 4.1.2. Solicitudes y Aceptación de Regalos, Comisiones y Beneficios 
 
Con el fin de preservar la integridad y transparencia en nuestras operaciones, se prohíbe estrictamente solicitar y/o aceptar regalos, comisiones, pagos u otros beneficios provenientes de proveedores, contratistas u cualquier otro tercero que puedan influir en las decisiones de contratación o compra. 
 
En este contexto, no se permitirá la recepción de ningún tipo de regalo o beneficio de proveedores, a excepción de invitaciones a comidas solamente en convenciones o participación en cursos y seminarios. No obstante, estas situaciones deberán contar con la debida autorización, según lo indicado en este documento. Es fundamental destacar que dichas invitaciones no deben convertirse en presiones para tomar decisiones de contratación o compra. 
 
En caso de recibir algún regalo que no pueda ser devuelto, se requiere informar de inmediato y entregarlo al proceso de Recursos Humanos (TH/RR.HH.) para su gestión en conjunto con la Gerencia. Este procedimiento garantiza una gestión transparente y ética de los regalos recibidos, asegurando que cualquier beneficio inesperado sea tratado con la debida autorización y supervisión. 
 
Solicitar y/o aceptar pagos o comisiones por parte de proveedores, contratistas o cualquier otro tercero se considerará como un acto de fraude. Estas prácticas son inaceptables y están estrictamente prohibidas en virtud de nuestra política de conflicto de intereses. Se espera que todos los empleados y partes interesadas actúen con honestidad y ética, evitando cualquier actividad que pueda comprometer la imparcialidad y la objetividad en nuestros procesos de toma de decisiones. 
 
4.1.3. Conflictos de interés entre la Organización y sus clientes 
 
Los colaboradores han de actuar de acuerdo con las disposiciones establecidas en materia de prevención de potenciales conflictos de interés en todos los procesos que tengan relación directa o indirecta con los clientes. A manera de ejemplo y no limitante, se aclaran algunas conductas para este caso:  
 
· En la evaluación de las propuestas comerciales se deberá analizar e identificar si la prestación del servicio puede conllevar un conflicto en el sentido definido en esta política. 
 
· Si se descubre la existencia de un conflicto, se adoptarán medidas para minimizar su efecto, en caso de aprobarse el negocio, y se determinarán las advertencias que deban facilitarse durante el proceso de ejecución del contrato, en este caso, las correspondientes declaraciones que deban obtenerse de los clientes. 
 
· Deberán evitarse las relaciones exclusivas con clientes que puedan dar lugar a vínculos personales excesivos o que restrinjan su acceso a otros colaboradores o canales de la organización.  
 
Los regalos enviados por la Organización a sus clientes deberán ser mesurados y se realizarán con la intención de fortalecer la presencia de la marca y se regirán por las políticas específicas de cada cliente. 
 
4.1.4. Conflictos de interés entre filiales y la Organización. 
 
Los conflictos de interés pueden surgir cuando una filial pueda tener intereses contrapuestos respecto a los de Kluane Drilling como sociedad matriz, o del Grupo en su conjunto. También, puede surgir un conflicto de intereses cuando una filial antepone sus intereses frente a los de otra filial de la Organización.  
 
Kluane Drilling desde su casa matriz, deberá tener en cuenta los intereses de todas sus filiales y de qué modo dichos intereses contribuyen a los mantenidos a largo plazo por las filiales y el Grupo en su conjunto.  
 
En caso de que haya un conflicto de interés entre filiales, Kluane Drilling, lo resolverá de acuerdo con lo que indica este documento y se tendrá como prioridad el beneficio de toda la organización. 
 
4.2. 	Comportamientos esperados: 
 
Con el fin de evitar conflictos de intereses que generen un impacto negativo a la Organización, los Destinatarios deberán cumplir con las siguientes obligaciones:  
 
· Reportar inmediatamente cualquier tipo de conflicto de interés conforme a lo dispuesto en esta política, ya sea un conflicto de interés propio o que tenga conocimiento de otro Destinatario de la Organización; 
· Evitar cualquier tipo de tratamiento preferencial a cualquier trabajador, proveedor o cliente; 
· Abstenerse a recibir regalos de parte de proveedores o clientes que puedan influir en una decisión de negocios 
· No podrán desempeñar funciones en otras empresas o negocios que desarrollen actividades que ocasionen conflicto de interés con la Organización, que no hayan sido manifestados y autorizados; 
· Está prohibido utilizar el nombre de la Organización para asuntos personales; 
· Abstenerse a realizar actividades lucrativas personales ajenas a su labor dentro de las instalaciones de la Organización; 
· Abstenerse de compartir cualquier tipo de información privilegiada o confidencial de la Organización a colaboradores o terceros no autorizados; 
· Abstenerse de cualquier proceso de selección o contratación en el cual su decisión se pueda ver influenciada por intereses personales, familiares o de terceros relacionados; 
· Cumplir con los procesos de contratación, evaluación y selección de proveedores velando por los mejores intereses de la Organización. Se deberá realizar evaluaciones técnicas y económicas de las ofertas que los proveedores realicen. 
· Está prohibido buscar intereses personales por medio de la Organización. 



4.3. Declaración proveedores: 
 
En todo proceso de contratación, los proveedores deberán realizar una declaración de conflicto de intereses conforme a los formatos que establezca la Organización.  En caso de que exista un potencial conflicto de interés, se deberá notificar a Gerencia general y Gerencia financiera para que realicen la evaluación correspondiente y, de ser el caso, tomen las medidas correctivas y/o preventivas necesarias para prevenir cualquier impacto negativo en la Organización.  
 
4.4. Obligación de los Destinatarios de declarar:  
 
· Los conflictos de interés potenciales y reales deben ser identificados y declarados por el Destinatario, o bien informados por otros Destinatarios tan pronto como tengan conocimiento. Esta declaración e información se deberá realizar a Gerencia General y Gerencia Recursos Humanos (TH/RR.HH.). La Organización, en cualquier momento, podrá solicitar a los empleados y administradores una declaración de conflicto de intereses. 
· Cuando el Destinario tenga una posición de gerencia de país o un cargo corporativo, la situación de conflicto de interés se elevará a los dueños de la compañía y al CEO, quienes deberán dar su consentimiento para dar continuidad a las actividades. 
 
· También se deberá reportar cualquier situación que puede aparentar un conflicto de interés.  
 
· En caso de que, por su rol, el Destinatario con el vínculo/relación con el proveedor/cliente/empleado tuviera que participar en instancias decisorias, se abstendrá de las mismas y será reemplazado por otro Destinatario. 
 
· El Gerente General y Gerente Recursos Humanos (TH/RR.HH.) evaluarán la situación de conflicto de interés y realizarán la investigación pertinente con el fin de establecer medidas preventivas y/o correctivas que eviten un impacto negativo en la Organización, así como dar seguimiento a dicha situación.  
 
· En caso de que se determine que un Destinatario no cumple con el deber de informar o con cualquier obligación establecida en esta política, la Organización sancionará conforme al Reglamento Interno de Trabajo, anexos contractuales y legislación aplicable.  
 
5. Incumplimiento a la política  
 
El incumplimiento de esta política podrá dar lugar a las sanciones laborales, según lo estipulado normativamente en la filial y en la escala de faltas y sanciones, sin perjuicio de las administrativas o penales que, en su caso, puedan también resultar de ello. 






 
6. Gestión de conflictos de intereses 
 
Para la adecuada gestión de los distintos tipos de conflictos de interés que puedan surgir se establecerán, entre otros los siguientes medios: 
 
· Normativas internas, controles y disposiciones organizativas diseñadas para prevenir los conflictos de interés que puedan surgir y mitigar los riesgos asociados a éstos. 
· Formación a los empleados y a los directivos que les permitan identificar, escalar y gestionar los conflictos de interés. 
· Canales de comunicación confidenciales para reportar conflictos de interés reales o potenciales. 
· Mecanismos o procesos de gobernanza específicos para comunicar y resolver los conflictos de interés, y en caso necesario aplicar las sanciones disciplinarias correspondientes a quienes incumplan la presente política. 
  
6.1.1. Resolución de conflictos de interés 
 
Los conflictos de interés estarán adecuadamente documentados, comunicados y gestionados, atendiendo a su naturaleza y relevancia. 
 
La resolución de los conflictos de interés corresponde al CEO y dueños de la compañía, cuando estén involucrados: el o los gerentes generales de país, cargos corporativos o filiales, y a los gerentes generales de país cuando el conflicto se presente localmente. Se tomará la decisión adecuada sobre el conflicto en cuestión.  
 
7. 	Vigencia y modificación: 
 
La presente política tendrá vigencia a partir de enero del 2024. Los actuales Destinatarios deberán presentar una declaración de conflicto de intereses conforme a los formatos que establezca la Organización. De igual forma, en todos los procesos de selección los potenciales colaboradores, clientes o proveedores deberán presentar una declaración de conflicto de intereses.  La presente política podrá ser modificada en cualquier momento por la Organización. 
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